
8 EL INSULAR | VIERNES 15 DE MAYO DE 2026

OPINIÓN

La deuda pendiente del reciclaje
Iván Franchi,
investigador del Centro
de Investigación para la
Sustentabilidad Universidad
Andrés Bello

Durante años, el reciclaje
se consolidó como el
principal símbolo del
compromiso ambiental
ciudadano. La
separación de botellas

plásticas, latas, papeles o cartones
contribuyó a instalar la idea de que
reciclar era una de las acciones más
concretas frente a la crisis de la
basura. Sin embargo, mientras esa
práctica ganaba centralidad, otro
problema -tal vez, el principal-
continuó acumulándose con menor
visibilidad: toneladas de residuos
orgánicos enterrados a diario en
rellenos sanitarios a lo largo del país.

Hoy comenzamos a observar
sus consecuencias. Que un relleno
sanitario de la Región Metropolitana
figure entre los mayores emisores
de metano del mundo no es solo un
dato preocupante. Es una señal clara
de las debilidades estructurales que
persisten en el sistema de gestión de
residuos en Chile.

El problema no radica únicamente
en cuánto desechamos, sino en
cómo gestionamos esos residuos.
En Chile, más del 60% de las
emisiones de metano proviene
de la descomposición de residuos
orgánicos -principalmente restos
dealimentos- enterrados en
condiciones sin oxígeno. Se trata
de un gas de efecto invernadero
particularmente potente, con un
impacto climático de hasta 80 veces
más que el del dióxido de carbono.

La paradoja es evidente: mientras
el reciclaje se asocia principalmente
con envases y materiales, el país
continúa enterrando residuos
orgánicos, lo que no constituye
solo una práctica ambientalmente
deficiente, sino también una
oportunidad perdida.

Estos residuos podrían
valorizarse mediante compostaje
O biodigestión, procesos que
los transforman en nutrientes y
energía, evitando además emisiones
contaminantes. Cada tonelada de
residuos orgánicos que termina en
un relleno sanitario es una tonelada
que podría reincorporarse al sistema
productivo.

Existen experiencias barriales,
con recolección puerta a puerta
y tratamiento próximo al punto
de generación, que han mostrado
ventajas relevantes, particularmente
cuando se vinculan con agricultura
urbana a nivel domiciliario.
Implementar sistemas de recolección
de orgánicos mediante la réplica
de esquemas que han evidenciado
limitaciones -como los asociados
a la Ley REP- implica un riesgo
evidente de fracaso. Cada territorio
requiere soluciones pertinentes.

Aunque existen avances
importantes, desde políticas
públicas hasta una mayor
conciencia ciudadana, persiste un
sistema fragmentado, con comunas
que presentan capacidades muy
distintas, infraestructura insuficiente
y planificación territorial que
dificultan el reciclaje efectivo.
Muchas veces, incluso quienes
separan residuos carecen de
certeza sobre su trazabilidad
destino final.

Por lo tanto, la discusión sobre
reciclaje en Chile necesita dar
el siguiente paso. No basta con
reciclar más; se requiere avanzar
hacia una regulación más robusta,
que no solo establezca metas, sino
que asegure su implementación
efectiva con financiamiento claro y
reglas coherentes.

La gestión de residuos es, en
esencia, un reflejo de nuestros
patrones de consumo. Y el reciclaje
no puede entenderse solo como la
recirculación de materiales, sino
también de alimentos y nutrientes. El
desafío no consiste únicamente en
separar residuos, sino en construir
un sistema capaz de gestionarlos
más eficiente y sosteniblemente.

Eliminar el IVA a la vivienda por
12 meses: una oportunidad que
exige responsabilidad
Pablo Morales
Director Carrera de Contador
Auditor Universidad de Las
Américas

En medio de un escenario
marcado por altas tasas
de interés, menor acceso al
crédito y una desaceleración
en el sector inmobiliario,
ha surgido con fuerza la

propuesta de eliminar el IVA durante
un año para la compra de viviendas.
La medida, que a primera vista resulta
atractiva, abre una discusión relevante
no solo desde lo económico, sino también
desde la educación financiera y la toma
de decisiones informadas.

Partamos por lo esencial. En Chile, la
compra de viviendas nuevas está afecta
a IVA, lo que incide directamente en el
precio final que paga el comprador. En
ese contexto, el Ministerio de Hacienda
señaló que una medida de este tipo podría
traducirse en un ahorro aproximado
de entre un 10 y un 15% en el valor del
inmueble, lo que representa un incentivo
relevante para quienes están evaluando
adquirir una propiedad. El objetivo
apunta a reactivar el sector inmobiliario y
facilitar el acceso a la casa propia en un
contexto económico desafiante.

Desde esa perspectiva, el beneficio
es evidente. Una menor carga tributaria
facilita el accesoa la vivienda,
especialmente si tomamos en cuenta
que el financiamiento se ha vuelto más
exigente. Además, puede dinamizar el
sector inmobiliario, reactivar proyectos
detenidos y generar efectos positivos
en el empleo y en la cadena productiva
asociada a la construcción.

Sin embargo, como toda medida de
carácter temporal, su verdadero impacto
dependerá de cómo sea comprendida y
utilizada por las personas. Aquí es donde
la conversación se vuelve interesante.

Una rebaja tributaria de este tipo no
necesariamente implica que comprar

siempre sea la mejor decisión. El precio
de una vivienda es solo parte de la
ecuación. También están el costo del
crédito, la estabilidad laboral, el nivel de
endeudamiento y la capacidad de pago
en el largo plazo. Si estos factores no
se analizan con detención, el incentivo
puede transformarse en una decisión
apresurada.

Por eso, más que ver esta propuesta
como una oportunidad inmediata de
compra, conviene interpretarla como
una ventana que requiere planificación.
Quienes evalúen comprar deberían
preguntarse, por ejemplo, si cuentan
con un pie suficiente, si pueden enfrentar
escenarios de tasas de interés variables y
si su nivel de ingresos es consistente con
el compromiso financiero que implica un
crédito hipotecario.

Otro punto relevante es entender
que, en la práctica, parte del beneficio
podría ser absorbido por el mercado.
Si la demanda aumenta de forma
significativa en un periodo acotado, es
posible que los precios de los inmuebles
se ajusten al alza, reduciendo el impacto
real de la medida. No se trata de una
certeza, pero sí de un comportamiento
económico que ya se ha observado en
otras ocasiones.

La clave está en la información. Una
política pública de este tipo es positiva
si se acompaña de una ciudadanía
instruida, capaz de evaluar sus decisiones
con criterio financiero y no solo desde
la urgencia o la oportunidad aparente.
Eliminar el IVA a la vivienda por 12 meses
puede representar una oportunidad
relevante para muchos hogares y un
impulso para el sector inmobiliario.
Pero, como toda buena oportunidad, no
se trata solo de aprovecharla, sino de
hacerlo bien.

Porque al final, más allá del beneficio
tributario, la verdadera decisión no es
comprar o no comprar. Es saber cuándo,
cómo y en qué condiciones hacerlo. Y ahí
la diferencia no la hace el impuesto, sino
el nivel de conocimiento con el que se
toma la decisión.
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